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desde la crisis financiera inicia-
da en 2008, con el objetivo de 
hacer frente a la cronificación del 
entorno de tipos de interés nega-
tivos, y que se han traducido en 
un proceso de consolidación del 
sector y de mejora de su eficien-
cia a través de la reducción del 
número de empleados y oficinas, 
acompañado de una apuesta de-
cidida por la digitalización. 

En segundo término, revisa-
remos, de manera somera, las 
novedades que se han producido 
a nivel macroeconómico en los 
últimos trimestres, un período 
marcado por el fuerte incremen-
to de la inflación, que se sitúa 
en niveles no vistos desde hace 
varias décadas y que ha derivado 
en una respuesta contundente 
por parte de los bancos centra-
les, que han procedido a endu-
recer su política monetaria. 

En tercer lugar, haremos una 
breve referencia a la crisis de la 
banca mediana de EE. --. en el 
primer semestre de 2023, y las 
lecciones que podemos extraer 
de la misma.

En un cuarto bloque revisa-
remos las principales medidas 
regulatorias adoptadas por las 
autoridades nacionales en este 
contexto que tienen un impacto 
directo en el sector financiero, 
así como las iniciativas de auto-
rregulación que se han sucedido.

(or último, cerraremos el ar-
tículo con una reflexión acerca de 
las principales conclusiones que 
podemos extraer de este contexto. 

Resumen

La rápida subida de los tipos de interés 
debe entenderse como un proceso de nor-
malización de la política monetaria tras una 
larga etapa de tipos negativos. �o obstante, 
la rapidez e intensidad de este proceso ha im-
pactado en la economía de las familias y em-
presas, motivando una respuesta regulatoria 
que persigue paliar sus efectos y que es objeto 
de revisión en este artículo. Desde el sector 
financiero, que afronta el nuevo contexto des-
de una posición de fortaleza patrimonial, se 
está contribuyendo de manera activa a este 
proceso.
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Abstract

,he rapid rise in interest rates must be 
understood as a process of normalization 
of monetary policy after a long period of 
negative rates. �oÉever, the speed and 
intensity of this process has impacted 
the economy of families and companies, 
motivating a regulatory response that see�s 
to alleviate its effects and Éhich is revieÉed 
in this article. ,he financial sector, Éhich 
is facing the neÉ context from a position 
of strength, is actively contributing to this 
process.

Keywords: inflation, interest rates, 
solvency, financial regulation, credit, financial 
system.

JEL classification: E31, E43, �28.

I. INTRODUCCIÓN

EL mes de abril de 2022 será 
recordado en los anales de 
la historia económica como 

un punto de inflexión en la evo-
lución de los tipos de interés a 
nivel global, y en particular en 
la zona del euro. Así, tras cerca 
de diez años de tipos de interés 
en niveles mínimos, herencia de 
dos crisis económicas sucesivas 
(la crisis financiera de 2008 y 
la derivada de la pandemia del 

 2�D-1� de 2020), el euríbor 
a doce meses se situaba en el 
0,013 por 100 en respuesta a los 
cambios en la política monetaria, 
volviendo de esta forma a valores 
positivos tras seis años en terre-
no negativo. Desde ese momen-
to, las subidas de tipos se han 
venido sucediendo sin solución 
de continuidad, situando dicha 
referencia por encima del 4 por 
100 en el momento de escribir 
estas líneas (julio de 2023).

Esta rápida subida de los tipos 
de interés ha impactado a dife-
rentes actores económicos, y ha 
motivado una respuesta regula-
toria por parte de las autoridades 
en distintos frentes para tratar de 
contener el impacto sobre la eco-
nomía real. El objetivo de este ar-
tículo es ofrecer una panorámica 
de dichas medidas en lo relativo 
al sector financiero. (ara ello, el 
artículo se estructura conforme 
detallamos a continuación.

En primer lugar, analizare-
mos las acciones que ha venido 
adoptando el sector financiero 
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aproximadamente el 84 por 100 
de la población española ha rea-
lizado operaciones bancarias a 
través de �nternet y dispositivos 
móviles en 2022, una tendencia 
que se ha acelerado de manera 
significativa a raíz de la pan-
demia (en 2020 dicha cifra era 
del 77 por 100). �inalmente, 
hay que destacar que la cifra de 
españoles con acceso a �nternet 
(que alcanzan el �� por 100 de 
la población) que no hace ges-
tiones financieras online ni con 
el móvil se ha reducido del 16 
por 100 de 20202 al 11 por 100 
en 2022 de acuerdo con dicho 
estudio. 

(ese a estos avances en el 
proceso de digitalización de la 
clientela, esta reducción de ofici-
nas bancarias ha generado para 
algunos colectivos fricciones en 
el acceso a servicios financierosU

– (or una parte, en zonas rurales 
con baja densidad poblacio-
nal, si bien se trata de casos 
muy específicos, puesto que 
el �� por 100 de la población 
española mantiene el acceso a 
los servicios financieros.

j (or otro lado, en el colectivo 
de mayores, se ha detecta-
do también una demanda de 
ayuda para adaptarse a las 
nuevas tecnologías y asegurar 
con ello la inclusión financiera. 

,endremos ocasión de revisar 
esta problemática y las medidas 
adoptadas por el sector para 
hacerle frente con mayor profun-
didad en la sección cuarta.

III. CONTEXTO 
MACROECONÓMICO 
Y FINANCIERO

A diferencia de la crisis finan-
ciera, que tuvo un largo período 
de gestación y se inició con un 

II. EVOLUCIÓN DEL 
SISTEMA FINANCIERO 
ESPAÑOL DESDE LA 
CRISIS FINANCIERA

-na de las principales conse-
cuencias regulatorias de la crisis 
financiera de 2008 fue el acuer-
do de capital de Basilea ��� (1), 
que frente a esfuerzos anterio-
res jque se habían centrado en 
el denominador de la ratio de 
solvencia, en un intento de re-
finar el cálculo de los activos 
ponderados por riesgoj puso el 
foco en su numerador. Esto se 
tradujo en mayores requerimien-
tos de capital, tanto en términos 
de cantidad como de calidad, al 
incrementarse los requerimientos 
y elevarse la parte de los mismos 
formada por aquellos elementos 
con mayor capacidad de absor-
ción de pérdidas (fundamental-
mente, capital y reservas). �ruto 
de esta reforma fue, asimismo, 
la introducción por primera vez 
en la normativa prudencial de 
requerimientos explícitos en ma-
teria de liquidez, tanto de corto 
plazo (la llamada ratio de cober-
tura de liquidez o LCR (2) por sus 
siglas en inglés) como de tipo es-
tructural (la ratio de financiación 
estable neta o NSFR K3L).

En este contexto de mayor 
exigencia regulatoria, y a lo largo 
de la década siguiente, las enti-
dades españolas, tal como ve-
remos en el siguiente apartado, 
mejoraron de forma muy notable 
sus ratios financieros, tanto los 
de solvencia y liquidez como 
los relativos a la calidad del acti-
vo o su nivel de eficiencia. 

(ara la mejora de esta última 
variable, la eficiencia, que ha 
permitido sostener la rentabili-
dad del sector durante la larga 
etapa de tipos negativos, fue 
fundamental el intenso proceso 
de concentración vivido por el 

sector, y que ha llevado apare-
jada una fuerte reducción en el 
número de oficinas y empleados. 
Así, entre finales de 2008 y el 
primer trimestre de 2023 el nú-
mero de empleados del sistema 
financiero se ha reducido en un 
42 por 100, y el de oficinas ban-
carias en un 61 por 100. 

(ese a esta reducción de la 
presencia física de las entidades, 
debe destacarse que el servi-
cio a la clientela se ha preser-
vadoU por una parte, el número 
de oficinas bancarias en España 
supera las 18.000 en términos 
absolutos, y si las medimos de 
forma relativa se constata que en 
2022 todavía había 3,8 por cada 
10.000 habitantes, lo que jde 
acuerdo con los datos propor-
cionados por el Banco 
entral 
Europeo (B
E)j representa la 
segunda cifra más elevada de 
la -nión Europea (solo por de-
trás de �rancia). 5 por otro lado, 
este proceso ha venido acom-
pañado de un intenso proceso 
de digitalización de los servicios 
bancarios, cuyas tendencias clave 
incluyen la extensión de la oferta 
de servicios bancarios disponi-
bles en línea y en dispositivos 
móviles, así como la transición 
hacia opciones de pago digital 
en lugar del uso de efectivo. A 
modo de ejemplo, y según datos 
publicados en el Barómetro del 
 bservatorio de Digitalización 
�inanciera ( D�)-�uncas (4), en 
España, el uso de pagos móvi-
les aumentó del 56 por 100 en 
prepandemia al 63 por 100 
en los últimos meses de 2020. (or 
otro lado, el porcentaje de per-
sonas que utilizan aplicaciones 
para transferir dinero entre par-
ticulares como Bizum en España, 
ha crecido del 63 al 75 por 100 
en ese mismo período. (or otra 
parte, y de acuerdo con el ba-
rómetro de uso de tarjetas para 
particulares de �astercard (5), 
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ponder, no obstante, a episo-
dios aislados de mala gestión 
por parte de ciertas entidades, 
advirtiéndose dos casuísticasU la 
primera estaría protagonizada 
por el caso de +ilicon 2alley Ban� 
(+2B), cuyos gestores no valora-
ron ni cubrieron adecuadamente 
el riesgo de subida de tipos de in-
terés, circunstancia ante la que el 
balance del banco resultaba es-
pecialmente vulnerable, así como 
al de aquellas entidades, co-
mo +ilvergate Ban� y +ignature 
Ban�, muy concentradas en el 
mundo de los criptoactivos, los 
cuales se vieron especialmente 
afectados por este brusco cam-
bio del entorno de tipos de in-
terés. La segunda casuística es-
taría representada por la única 
crisis a este lado del Atlántico, la 
del banco suizo 
redit +uisse, al 
que el mercado venía fiscalizan-
do desde hacía tiempo por sus 
malos resultados, y que se ha-
bría visto arrastrado por la crisis 
de confianza generalizada que 
afectó a buena parte del sector 
financiero.

�o parece, por tanto, que 
nos encontremos ante una crisis 
sistémica. A diferencia de la cri-
sis iniciada en 2007, los princi-
pales indicadores de solvencia y 
liquidez del sistema financiero 
internacional no ofrecen motivos 
para una preocupación a escala 
global.


omo puede observarse, a lo 
largo de la última década se ha 
producido una mejora genera-
lizada de todos los indicadores, 
con la excepción de la ratio de 
eficiencia, que sube ligeramente 
porque la contención de costes 
no consigue compensar comple-
tamente la caída de márgenes 
derivada del desfavorable en-
torno de tipos de interés (pese a 
ello, la ratio es diez puntos por-
centuales mejor que la media de 
la Autoridad Bancaria Europea, 
situada en el 60,6 por 100 a 
diciembre de 2022). (odemos 
concluir, por tanto, que el sector 
afronta el cambio de ciclo en una 
situación muy saneada. 

IV. CRISIS DE LA BANCA 
MEDIANA DE EE. UU. Y 
SUS EFECTOS

+in embargo, esta situación 
no es extensible a todos los mer-
cados y segmentos de entidades. 
Así, este rápido incremento de los 
costes de financiación y de las 
rentabilidades de la renta fija 
(en particular, la deuda públi-
ca), se tradujo a comienzos de 
este ejercicio en una fuente 
de inestabilidad para determi-
nadas entidades, concentradas 
fundamentalmente en la banca 
mediana de EE. --. 

Las quiebras bancarias que 
se han producido parecen res-

sector financiero con importan-
tes desequilibrios patrimoniales, 
fruto de una larga etapa expan-
siva y una concentración de ries-
gos en el sector inmobiliario, el 
contexto actual es muy diferente. 

Así, tras una larga etapa en la 
que los tipos de interés se man-
tuvieron en terreno negativo, 
como consecuencia de la política 
monetaria ultraexpansiva llevada 
a cabo por los principales bancos 
centrales (en particular, a raíz 
de la pandemia del coronavi-
rus), la inflación subsiguiente ha 
sorprendido por su virulencia y 
persistencia, obligando a subir 
los tipos de interés de forma 
contundente y en un corto perío-
do de tiempo. En el momento de 
escribir estas líneas el incremento 
producido en el euríbor a doce 
meses supera ya los 400 puntos 
básicos, y es previsible que siga 
aumentando en los próximos tri-
mestres, dada la persistencia de 
la inflación en niveles incompati-
bles con la estabilidad de precios 
(en particular la subyacente) y la 
resistencia que, en varios países 
(como EE. --., *eino -nido o 
España), está mostrando el cre-
cimiento económico. 

En el plano financiero, este 
cambio de ciclo en política mo-
netaria se afronta en nuestro país 
con un sistema bancario fuer-
te, con balances saneados, dudo-
sidad en mínimos y perspectivas 
de incremento de márgenes y 
beneficios que ya se han venido 
poniendo de manifiesto en las 
cuentas de resultados trimestrales 
desde finales de 2022 y seguirán 
mejorando previsiblemente en lo 
que queda de ejercicio.

Este punto de partida del siste-
ma bancario español más favorable 
en comparación con la situación 
de años atrás lo ilustran las cifras 
contenidas en el cuadro n.� 1.


-AD*  �.� 1

RATIO DICIEMBRE 
2014 
(%)

DICIEMBRE 
2022 
(%)


apital CET1 11,6 12,6 

(réstamos sobre depósitos (LTD) 120,4 ��,8 

Activos dudosos (NPL) 8,1 2,8 

ROE 7,1 10,4 

Eficiencia 48,2 50,3 

Fuente: Autoridad Bancaria Europea.
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su hoja de ruta y seguir incre-
mentando los tipos de interés. 
En el plano regulatorio, sus prin-
cipales consecuencias para las 
entidades españolas se podrán 
sentir en la normativa de gestión 
de crisis, y en particular en lo 
relativo a la provisión de liquidez 
en resolución, elementos que 
se encuentran actualmente en 
discusión en el ámbito europeo. 
En cuanto a EE. --., la *eserva 
�ederal ha abogado, reciente-
mente, por reducir el umbral 
para la aplicación de los están-
dares internacionales hasta los 
100.000 millones de dólares de 
activos.

V. MEDIDAS REGULATORIAS 
ADOPTADAS


omo ya hemos mencionado, 
el nuevo entorno de tipos de inte-
rés crecientes, destinados a poner 
coto a una inflación desbocada 
a raíz de la política monetaria ul-
traexpansiva derivada de la cri-
sis sanitaria, y agudizada por los 
problemas de suministro que se 
generaron tras el fin de los confi-
namientos y el inicio de la guerra 
de -crania, ha tenido un impacto 
directo sobre los costes de la fi-
nanciación de familias y empresas. 

De manera indirecta, el pro-
ceso de reducción de la capa-
cidad instalada derivado de la 
crisis financiera y apoyado en 
la creciente digitalización del sec-
tor, ha afectado a dos colectivos 
diferenciadosU los mayores y los 
residentes en las zonas del país 
con menor densidad poblacio-
nal. Esta situación ha llevado al 
�obierno de España a reorientar 
su política financiera en dos sen-
tidosU por una parte, mediante el 
impulso de medidas tendentes a 
reducir el impacto financiero y de 
accesibilidad a los servicios finan-
cieros, y, por otro, mediante ini-
ciativas de carácter recaudatorio 

régimen significativamente más 
laxo explica en buena medida la 
desconfianza que el caso +2B ha 
extendido sobre la banca media-
na de EE. --.

j EÊcesiva discrecionalidad por 
parte de las autoridades na-
cionales. El caso de 
redit 
+uisse ha generado una cri-
sis de credibilidad del marco 
helvético de resolución, pues 
las autoridades suizas han 
adoptado determinadas de-
cisiones que en la práctica 
quiebran la lógica del mode-
lo. En particular, han altera-
do el orden de prelación de 
pérdidas, pues la integración 
con -B+ ha permitido salva-
guardar los intereses de los 
accionistas de 
redit +uisse 
a costa de un per�anent 
write-down para los tenedo-
res de bonos A,1 (los conoci-
dos como y
o
osz). Es decir, 
se ha hecho absorber pérdidas 
a un determinado grupo de 
acreedores en benef ic io 
de los accionistas de la en-
tidad. (ese a que en otras 
jurisdicciones, como la -nión 
Europea (-E), las autoridades 
se han apresurado a indicar 
que esta casuística no podría 
producirse, las implicaciones 
de esta medida se han extendi-
do a todo el sistema financiero 
internacional, afectando a las 
cotizaciones de instrumentos 
A,1 y elevando la rentabilidad 
exigida por los inversores.

En el momento de cierre 
de este artículo, la crisis de la 
banca mediana americana pa-
rece contenida, no habiéndose 
producido nuevos episodios de 
inestabilidad, lo que ha permi-
tido a los bancos centrales, y 
en particular a la �ED (�ederal 
*eserve o *eserva �ederal, el 
banco central de los Estados 
-nidos) y el B
E, continuar con 

(or tanto, las causas de estas 
crisis debemos buscarlas en otros 
factores. Así, al margen de los fa-
llos de gobernanza que se hayan 
podido producir en entidades 
concretas, que incumplían los 
criterios de diversificación de 
riesgos más elementales, po-
demos destacar los siguientes 
factores adicionales como deter-
minantes de esta situaciónU

j »�bito de aplicación. Los 
estándares del 
omité de 
Basilea, que marcan el míni-
mo exigible en materia pru-
dencial, están diseñados para 
los bancos internacionalmen-
te activos. �o obstante, en 
muchas jurisdicciones (entre 
ellas la -nión Europea), sus 
reglas se extienden a todas 
las entidades de crédito, con 
independencia de su tamaño. 
En EE. --., por el contrario, 
los requerimientos prudencia-
les de Basilea, incluyendo los 
de liquidez, se aplican única-
mente a las grandes entida-
des, quedando excluida de 
su aplicación la banca media-
na y pequeña. La Econo�ic 
�rowth, Regulatory Relief and 
Consu�er Protection Act de 
2018, aprobada bajo el man-
dato de Donald ,rump, elevó 
hasta los 250.000 millones 
de euros de activos totales 
medios el umbral por debajo 
del cual no se aplicarían las 
reglas de Basilea (lo que en 
la práctica limitaba el colec-
tivo de entidades reguladas 
por este acuerdo a unas doce 
entidades en todo el territorio 
de EE. --.) (6). 

En definitiva, los bancos en 
crisis no estaban siendo supervi-
sados con arreglo a las medidas 
que emanaron de la crisis finan-
ciera de 2008, en particular, los 
requisitos más estrictos en ma-
teria de capital y liquidez. Este 
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2. Ampliación hasta los vein-
ticuatro meses de la po-
sibilidad de la dación en 
pago de la vivienda ha-
bitual (doblando el plazo 
anterior de doce meses) 
desde la solicitud de rees-
tructuración

3. Ampliación hasta los doce 
meses de la posibilidad de 
solicitar el alquiler en caso 
de ejecución de la vivienda 
habitual, a contar desde la 
entrada en vigor del nuevo 
*eal Decreto Ley.

j +e añade la circunstancia de 
que el deudor en un plan 
de reestructuración, y que al 
finalizar el período de caren-
cia en la amortización de ca-
pital continúe encontrándose 
en el umbral de exclusión, 
podrá instar la solicitud de un 
segundo plan de reestructu-
ración, siempre que la salida 
de la carencia no sea el hecho 
determinante de encontrarse 
en dicho umbral de exclusión.

j ,odas las entidades que, a la 
entrada en vigor del nuevo 
*eal Decreto Ley, se encon-
trasen adheridas al y
ódigo 
de Buenas (rácticas del *eal 
Decreto Ley 6º2012, se con-
sideraron adheridas al men-
cionado 
ódigo en su nueva 
redacción, salvo que comu-
nicasen expresamente en un 
plazo de dos semanas su in-
tención de quedar excluidas.

b  A�pliación del Código 
de Buenas Pr9cticas de 2012 

En segundo término, se pre-
vió que aquellos deudores cuya 
tasa de incremento del esfuerzo 
hipotecario sobre la renta fami-
liar fuera menor de 1,5 veces, 
pero cumplieran con el resto de 
los requisitos del 
B( 2012, y 
cuya unidad familiar no se en-

de liquidez. *esumiremos a con-
tinuación el contenido de cada 
uno de estos niveles.

a  Modificación del Código de 
Buenas Pr9cticas de 2012

En primer lugar, se procedió 
a modificar el 
ódigo de Buenas 
(rácticas previsto en el *eal 
Decreto Ley 6º2012 en el siguien-
te sentidoU

j �antenimiento del mismo 
umbral de exclusión, basado 
en los tres criterios siguientes 
(y con las mismas especifici-
dades añadidas que antes)U

1. )ue el conjunto de los in-
gresos de los miembros de 
la unidad familiar no su-
pere el límite de tres veces 
el indicador público de 
renta de efectos múltiples 
(�(*E�) anual de catorce 
pagas. 

2. )ue, en los cuatro años 
anteriores al momento 
de la solicitud, la unidad 
familiar haya sufrido una 
alteración significativa de 
sus circunstancias eco-
nómicas, en términos de 
esfuerzo de acceso a la 
vivienda, o hayan sobre-
venido en dicho período 
circunstancias familiares 
de especial vulnerabilidad.

3. )ue la cuota hipotecaria 
resulte superior al 50 por 
100 de los ingresos netos 
del conjunto de los miem-
bros de la unidad familiar. 

j Ajuste de las medidas aplica-
blesU

1. *educción del tipo de interés 
aplicable durante la carencia 
en la amortización de capi-
tal de cinco años a euríbor 
m e n o s  0 , 1 0  ( a n t e s , 
euríbor ¥0,25 por 100).

con las que financiar otras medi-
das de carácter general puestas 
en marcha para paliar los efectos 
de la inflación.

En este contexto, hay que 
destacar la tendencia creciente 
a la yautorregulaciónz como vía 
para adoptar este tipo de iniciati-
vas, como se pone de manifiesto 
en buena parte de las impulsa-
das durante los últimos años y 
que revisaremos a continuación. 
+u característica principal es que, 
pese a estar impulsadas por los 
poderes públicos, que en deter-
minados casos proporcionan el 
marco normativo básico de refe-
rencia, hacen descansar las me-
didas concretas a aplicar un có-
digos o protocolos de actuación 
de adhesión voluntaria por par-
te de las entidades financieras. 

1. Medidas de apoyo a 
deudores

Código de Buenas Pr9cticas �CBP  
para deudores hipotecarios

A finales de 2022, y a pesar 
de que la morosidad hipotecaria 
se mantenía contenida, el rápido 
incremento del euríbor llevó al 
�obierno a plantear al sector 
financiero una ampliación del 

ódigo de Buenas (rácticas para 
deudores hipotecarios de 2012. 
(ara ello se planteó un esquema 
con tres niveles para hacer frente 
a la subida del euríbor y su im-
pacto en las cuotas hipotecarias, 
plasmado en el *eal Decreto Ley 
1�º2022U en primer lugar, la mo-
dificación del 
B( 2012 para me-
jorar las condiciones aplicables a 
los beneficiarios del mismo· en 
segundo término, la ampliación 
de dicho 
B( 2012 con medidas 
específicas para un colectivo más 
amplio· y, por último, la pues-
ta en marcha de un nuevo 
B( 
2022 con medidas orientadas a 
las clases medias con problemas 
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de su préstamo hipoteca-
rio al amparo de este *eal 
Decreto Ley a partir del 
momento en que se publi-
que la lista de adhesiones 
y hasta el 31 de diciembre 
de 2024. -na vez reali-
zada la petición de la no-
vación hipotecaria, y tras 
comprobar que cumplan 
los requisitos, se dispondrá 
de un plazo de quince días 
para su formalización.

N Dicha novación del prés-
tamo hipotecario podrá 
adoptar alguna de las si-
guientes formasU 

	Ampliación del plazo 
total del préstamo hasta 
un máximo de siete 
años, con opción para 
el deudor hipotecario 
de fijar (ycongelarz) la 
cuota vigente a 1 de 
junio de 2022 por un 
período de doce meses 
desde el momento en 
que se realice la nova-
ción, a través de una ca-
rencia total o parcial del 
principal (salvo que la 
carencia total del prin-
cipal no sea suficiente 
para fijar la cuota en 
dicho importe, en cuyo 
caso se aplicará úni-
camente una carencia 
total del principal). El 
principal no amortizado 
devengará intereses a un 
tipo de interés tal que 
suponga una reducción 
del 0,5 por 100 del valor 
actual neto del présta-
mo de acuerdo con la 
normativa vigente. En 
todo caso, la amplia-
ción del plazo no puede 
suponer una reduc-
ción del importe de la 
cuota por debajo de 
aquella que se estuviera 

sean titulares de préstamos 
o créditos garantizados con 
hipoteca inmobiliaria sobre la 
vivienda habitual del deudor 
o del hipotecante no deudor, 
cuyo precio de adquisición 
no exceda de 300.000 euros, 
constituidos hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

j Asimismo, dichos deudores 
deberán cumplir con todos los 
criterios subjetivos siguientesU

N )ue el conjunto de los in-
gresos de los miembros de 
la unidad familiar no su-
pere el límite de 3,5 veces 
el �(*E� anual de cator-
ce pagas. El límite citado 
será de 4,5 veces el �(*E� 
anual de catorce pagas o 
de 5,5 veces en determina-
dos supuestos.

N )ue, en los cuatro años 
anteriores al momento de 
la solicitud, la unidad fami-
liar haya sufrido una alte-
ración significativa de sus 
circunstancias económi-
cas, en términos de esfuer-
zo de acceso a la vivienda, 
o hayan sobrevenido en 
dicho período circunstan-
cias familiares de especial 
vulnerabilidad. +e entiende 
que se ha producido una 
alteración significativa de 
las circunstancias econó-
micas cuando el esfuerzo 
que represente la carga 
hipotecaria sobre la renta 
familiar se haya multiplica-
do por al menos 1,2.

N )ue la cuota hipotecaria 
resulte superior al 30 por 
100 de los ingresos netos 
que perciba el conjunto de 
los miembros de la unidad 
familiar.

N Los deudores podrán ins-
tar la solicitud de novación 

contrase en una de las circuns-
tancias familiares de especial 
vulnerabilidad, pudieran aco-
gerse a determinadas medidas 
específicasU

j -na carencia de principal de 
dos años (en vez de cinco). 
Asimismo, durante ese perío-
do, el tipo de interés aplicable 
será tal que suponga una re-
ducción igual al 0,5 por 100 
del valor actual neto del prés-
tamo (se fija ese límite con 
el objetivo de evitar su recla-
sificación automática como 
dudoso, algo que ocurriría de 
ser mayor la pérdida financie-
ra para la entidad bancaria).

j -na a�pliación del plaÎo de 
amortización de hasta siete 
años, sin superar el plazo de 
cuarenta años desde la con-
cesión del préstamo.

j �o serán de aplicación el 
resto de las medidas del 
B( 
2012 (en particular, las relati-
vas a las yquitasz de principal 
y la dación en pago).

c  Nuevo Código de Buenas 
Pr9cticas para deudores 
hipotecarios en riesgo de 
vulnerabilidad

En tercer lugar, se estable-
ció un nuevo 
ódigo de Buenas 
(rácticas para aliviar la carga 
financiera de los deudores hipo-
tecarios que, no perteneciendo a 
los colectivos más vulnerables, se 
hubieran especialmente afecta-
dos por la subida de los tipos de 
interés. Este nuevo código tiene 
las siguientes característicasU

j +erá de naturaleza coyuntural 
y transitoria, con una dura-
ción de veinticuatro meses 
(hasta el 31 de diciembre de 
2024).

j (odrán acogerse al mismo 
aquellas personas físicas que 
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de digitalización de su actividad. 
+in embargo, es consciente de 
que dicho proceso no se está 
produciendo con igual rapidez e 
intensidad en todos los segmen-
tos de la población española. 
Esto supone que determinados 
colectivos, ya sea por razones de 
edad, de formación o de capaci-
dad, están teniendo dificultades 
adicionales de adaptación a la 
nueva realidad. (ara paliar esta 
situación, las entidades finan-
cieras han puesto en marcha 
distintas iniciativas, todas ellas 
coordinadas desde el Observa-
torio de Inclusión Financiera (7) 
puesto en marcha por las tres 
asociaciones bancarias, con un 
doble objetivoU 

– En primer lugar, contribuir 
mediante la formación a in-
cre�entar las habilidades 
digitales de sus clientes con 
menor conocimiento en estas 
nuevas tecnologías, como el 
colectivo de personas ma-
yores, para facilitar la adap-
tación y el acceso al mayor 
número posible de servicios 
digitales, tanto públicos como 
privados, no solo bancarios.

– En segundo término, ofrecer 
soluciones a aquellos otros 
clientes que, por diferentes 
motivos, no están en condi-
ciones de acceder a la socie-
dad digital, necesitan de un 
tiempo de adaptación más 
prolongado o, sencillamente, 
requieren una atención más 
personalizada. 

Las principales �edidas im-
pulsadas en este ámbito son las 
siguientesU

j Atención presencial en ofici-
naU adopción de medidas que 
ofrezcan una atención más 
personalizada a las personas 
mayores mediante diversas 
fórmulas, tales comoU

reembolso o amortización an-
ticipada total y parcial de los 
préstamos y créditos hipote-
carios a tipo de interés varia-
ble. ,ampoco se devengará 
durante este período ningún 
tipo de comisiones por la con-
versión de tipo variable a tipo 
fijo de dichos préstamos y 
créditos.

j �inalmente, se modifica el 
régimen de bonificaciones 
de derechos arancelarios e 
inscripciones registrales así 
como el régimen sanciona-
dor, y se agiliza el régimen de 
subrogación de préstamos hi-
potecarios (Ley 2º1��4), todo 
con el objetivo de fomentar la 
adopción de estas medidas.

2. Medidas de apoyo a 
clientes en riesgo de 
exclusión financiera: 
protocolos

-n segundo bloque de me-
didas se orienta a paliar el im-
pacto de la digitalización del 
sector financiero y los cambios 
en el modelo de prestación de 
servicios sobre la clientela, y que 
comprende dos iniciativasU por 
un lado el conocido como y(ro-
tocolo de mayoresz, y por otro el 
relativo al acceso al efectivo en la 
denominada yEspaña vaciadaz.

*evisaremos a continuación 
las principales características de 
ambos protocolos, con especial 
foco en los compromisos adqui-
ridos por el sector financiero.

A  Protocolo estratcgico para 
reforÎar el co�pro�iso social 
y sostenible de la banca


omo hemos puesto de ma-
nifiesto en la sección � de este ar-
tículo, el sector financiero espa-
ñol se ha embarcado en los últi-
mos años en un intenso proceso 

pagando a fecha 1 de 
junio de 2022.

	
onversión de la fór-
mula de cálculo de inte-
rés del préstamo inicial, 
pasando de una fórmu-
la sujeta a tipo variable 
revisable periódicamen-
te a una de tipo fijo. La 
oferta podrá basarse en 
el tipo fijo que oferte 
libremente la entidad. 

En todo caso, la novación del 
préstamo no podrá extender el 
plazo total del préstamo más allá 
de cuarenta años desde su fe-
cha de constitución.

D. Otras cuestiones

�inalmente, el *eal Decreto 
Ley aborda otras cuestiones ten-
dentes a facilitar el acogimiento 
a los 
B( y en general el cambio 
de condiciones hipotecarias de 
los préstamos. En particularU

j Desde la adhesión de la enti-
dad, el contenido del 
B( se 
incorporará a toda la cartera 
de contratos del sujeto adheri-
do y será oponible a terceros, 
de manera que, aun no ha-
biendo disfrutado el deudor 
de las medidas que se incor-
poran al mismo, se mantendrá 
su derecho a instarlas durante 
el tiempo de su vigencia. Los 
sujetos adheridos adoptarán 
las medidas necesarias para 
salvaguardar los derechos de 
los deudores en caso de cesión 
del crédito a un tercero (se sal-
vaguardan así los derechos del 
deudor en caso de venta 
del préstamo a un tercero j
venta de carterasj).

j A partir de la entrada en vigor 
del *eal Decreto Ley y hasta 
el 31 de diciembre de 2023, 
no se devengarán compen-
saciones o comisiones por 
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cinas por cada 1.000 habitantes 
de la -E. Esto se traduce en un 
porcentaje de población sin acce-
so a servicios financieros presen-
ciales joficinas bancarias, cajeros 
automáticos, puntos de acceso 
de 
orreos, agentes financieros u 
oficinas móvilesj �uy reducido, y 
que se estimaba antes de la pues-
ta en marcha del (rotocolo secto-
rial en un 1,4 por 100 (en torno a 
660.000 personas). +in embargo, 
la concentración de esta pobla-
ción en municipios de pequeño 
tamaño hace que haya un nÃ�e-
ro relevante de poblaciones §ue 
se ven afectadas. Es importante 
destacar que, en septiembre de 
2008 jmáximo histórico de ofici-
nas en Españaj el �0 por 100 de 
los municipios que hoy figuran 
sin punto de acceso físico a los 
servicios financieros no disponían 
de oficina bancaria ya en ese mo-
mento, por lo que este fenómeno 
no se puede atribuir al proceso de 
reducción del número de oficinas 
emprendido desde entonces. 

En todo caso, desde el sector 
se han puesto en marcha una 
serie de compromisos, plasma-
dos en un protocolo específico 
con su correspondiente hoja de 
ruta, con el objetivo de asegurar 
una provisión adecuada de servi-
cios financieros presenciales para 
el 100 por 100 del territorio, 
protegiendo también aquellos 
municipios en riesgo de exclu-
sión. Los problemas de exclusión 
financiera son una manifestación 
más de la despoblación que su-
fren amplias zonas del país, y se 
trata de un problema de carácter 
transversal al afectar también a 
la provisión de otros servicios, 
como los sanitarios o educati-
vos. (or ello, el despliegue de 
las actuaciones previstas en el 
protocolo se entiende desde 
el sector en un marco amplio de 
colaboración público-privada. 

j 
ajeros, apps y ÉebsU

• �arantizar la adaptabili-
dad, accesibilidad y senci-
llez de los canales en fun-
ción de su uso poniendo a 
disposición de estos clien-
tes versiones con lenguaje 
y vista simplificados, con el 
menú de las operaciones 
más frecuentes del cliente 
o cualquier otra medida de 
similar efecto.

N *eparación de los termina-
les fuera de servicio para 
asegurar el aprovisiona-
miento de efectivo en un 
plazo máximo de dos días 
laborables e información 
del cajero alternativo más 
cercano.

j �ormaciónU

• *eforzar la educación fi-
nanciera, digital, y de pre-
vención de fraudes a este 
colectivo de clientes, a tra-
vés de talleres, seminarios 
o herramientas similares, 
que faciliten la accesibi-
lidad de los canales a las 
personas mayores o con 
discapacidad. 

j +eguimientoU la puesta en 
marcha de estas medidas será 
objeto de seguimiento por 
parte del  bservatorio de �n-
clusión �inanciera, que llevará 
a cabo un infor�e se�estral
con los avances realizados.

B  Protocolo de acceso al 
efectivo en Îonas rurales

 tra cara del fenómeno de la 
inclusión financiera es la relativa a 
la cobertura de puntos de acceso 
a los servicios bancarios. En este 
contexto, España tiene una de las 
redes de oficinas más extensas, 
siendo actualmente el segundo 
país con mayor dotación de ofi-

N Ampliación de los horarios 
de atención presencial a 
los clientes, de forma que 
abarque como mínimo de 
�U00 h a 14U00 h para los 
servicios de caja (tanto en 
ventanilla como en cajero 
con asistencia personali-
zada dentro del horario de 
oficina).

N (r ior idad en casos de 
alta afluencia de públi-
co en oficinas, median-
te el establecimiento de 
un canal prioritario en la 
asignación de turnos para 
la atención comercial de 
los mayores de 65 años y 
personas con discapaci-
dad, y la optimización de 
los canales de gestión de 
citas previas. 

N *ealización de formación 
específica obligatoria al 
personal de la red comer-
cial acerca de las necesida-
des de este colectivo, que 
permita ofrecer una aten-
ción más ajustada al perfil 
de las personas mayores. 

N +eguimiento y adecuación 
continuada del conjunto 
de medidas puestas en 
marcha para la atención a 
clientes senior, identifican-
do sus necesidades más 
frecuentes y transmitiendo 
los mensajes con un len-
guaje sencillo y adaptado 
a este segmento. 

j Atención telefónicaU

• Atención telefónica prefe-
rente, sin coste adicional y 
a través de un interlocutor 
personal para los clientes 
mayores o con discapaci-
dad, con un horario míni-
mo entre las �U00 h y las 
18U00 h. 
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alguna de las modalidades 
del punto anterior, o bien a 
través de soluciones de cash 
back o cash in shop o me-
diante carteros rurales. En 
cuanto al cash back y cash 
in shop, el sector está traba-
jando en distintos proyectos 
de soluciones para la retira-
da de efectivo en cualquier 
municipio. Estas soluciones 
de cash back o cash in shop
necesitan ser implementadas 
a través de acuerdos con ter-
ceros, como ayuntamientos 
o comercios, y permitirán la 
retirada de efectivo al cliente 
a través de los ,(2 de última 
generación, pudiendo incluso 
aumentar sus prestaciones a 
medio plazo, dando acceso 
a una mayor cantidad de ser-
vicios. 

(or su parte, la prestación de 
servicios bancarios básicos a 
través de carteros rurales se 
configura como una solución 
ágil, eficaz y eficiente para ga-
rantizar el acceso al efectivo y 
servicios financieros básicos 
en todos aquellos munici-
pios que no cuenten con otro 
punto de acceso, permitien-
do alcanzar de este modo el 
conjunto del territorio. Así, el 
servicio Correos Cash permite, 
a través del servicio universal 
prestado por 6.000 carteros 
rurales, la prestación de ser-
vicios bancarios presenciales 
al 100 por 100 de los muni-
cipios españoles, incluyendo 
disposiciones de efectivo. A 
día de hoy, siete entidades 
asociadas a la 
onfederación 
Española de 
ajas de Ahorros 
(
E
A) ya tienen suscrito un
acuerdo con 
orreos. 

b. 
ompromisos en relación 
con aquellos �unicipios §ue 
cuenten con un Ãnico punto de 
acceso f�sico a servicios banca-

que garanticen la puesta en 
marcha de al menos uno de 
los puntos de acceso anterior-
mente señalados, en el marco 
de su esquema de negocio 
y de su estrategia empresa-
rial, bien directamente, bien a 
través de su participación en 
las licitaciones o actuaciones 
administrativas equivalentes 
realizadas por las Administra-
ciones públicas interesadas. 
En aquellos municipios que, 
transcurridos los seis meses 
del párrafo anterior no ten-
gan la garantía de disponibi-
lidad de al menos un punto 
de acceso, en el marco de 
colaboración público-privada 
señalado anteriormente, el 
sector se compromete, a tra-
vés de una iniciativa conjunta
(siempre con riguroso respeto 
a la normativa de competen-
cia), a la instalación de un ca-
jero gencrico, gestionado por 
un operador específico, con 
las funcionalidades necesarias 
para la prestación de servicios 
bancarios básicos y que per-
mita la retirada de efectivo, 
para lo que contará con un 
plazo de seis meses adicio-
nales. Durante los tres meses 
posteriores a la instalación y 
puesta en marcha del cajero 
automático, se desarrollarán 
medidas formativas dirigidas 
a facilitar el uso del nuevo 
servicio. 

j (ara aquellos �unicipios de 
�enos de p00 habitantes sin 
punto de acceso a servicios fi-
nancieros (inicialmente 2.�87 
municipios, en los que habi-
ta el 0,�� por 100 de la po-
blación jen torno a 446.000 
personasj), se asume el com-
promiso de ofrecer servicios 
bancarios b9sicos, garanti-
Îando el acceso al efectivo. 
(odrá darse cumplimiento a 
este compromiso a través de 

Co�pro�isos para la inclusión 
financiera en el 9�bito rural

A la hora de definir los com-
promisos, se diferencia entre los 
municipios que no cuentan con 
ningún punto de acceso a los 
servicios financieros, y aquellos 
que disponen únicamente de 
uno (si cuentan con más de uno 
se entiende que no se encuen-
tran en riesgo de exclusión). Asi-
mismo, entre los primeros se 
hace una distinción en base al 
tamaño del municipio de cara 
a definir las medidas de acceso 
más adecuadas en cada caso.

a. Municipios §ue en el �o-
�ento de for�aliÎación de la 
hoja de ruta no cuentan con 
ningÃn punto de acceso (8) a 
servicios financieros presencialesU 
para estos municipios se implan-
tará al menos un punto de acce-
so a los servicios bancarios de la 
forma siguienteU

j (ara aquellos �unicipios §ue 
cuentan con �9s de p00 ha-
bitantes sin punto de acceso 
a servicios financieros (inicial-
mente 243 municipios, en los 
que habita el 0,45 por 100 de 
la población junas 211.000 
personasj), se adopta el com-
promiso de asegurar al menos 
la implantación de un punto 
de acceso. Este compromiso 
descansará sobre la base de 
la colaboración público-pri-
vada, que puede requerir de 
los poderes públicos la puesta 
a disposición de un espacio 
físico adecuado, con las con-
diciones de seguridad nece-
sarias, y de las conexiones a 
infraestructuras tecnológicas 
requeridas, como el acceso a 
�nternet. Las entidades asocia-
das contarán con un plazo de 
seis �eses desde la firma 
de esta hoja de ruta para reali-
zar las actuaciones necesarias 
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El gravamen a la banca con-
tenido en dicha norma se instru-
menta mediante lo que se deno-
mina una prestación patri�onial 
de car9cter pÃblico no tributario. 
Los obligados al pago son las 
entidades de crédito y los estable-
cimientos financieros de crédito 
que obtuvieron ingresos por inte-
reses y comisiones correspondien-
tes al año 201� por un importe 
igual o superior a 800 millones de 
euros. +e trata de un gravamen 
transitorio y excepcional, cuya 
obligación de pago nace el 1 de 
enero de los años 2023 y 2024 y 
que deberá satisfacerse durante 
los primeros veinte días naturales 
del mes de septiembre de cada 
año, con un pago anticipado del 
50 por 100 de su importe, que 
se deberá satisfacer durante los 
primeros veinte días naturales del 
mes de febrero.

El importe del gravamen 
se calculará sobre la suma del 
margen de intereses y de los 
ingresos y gastos por comisiones 
de r i vados  de  l a  ac t i v idad 
desarrollada en Espa�a que 
figuren en la cuenta de pérdidas y 
ganancias correspondiente al año 
natural anterior al de nacimiento 
de la obligación de pago. El 
importe por pagar resultará de 
aplicar al importe calculado de 
esta forma el porcentaje del 4,8 
por 100. La recaudación estimada 
por este gravamen asciende, 
según cálculos del �inisterio de 
�acienda y �unción (ública, a 
1.500 millones de euros al año 
(en la práctica y en base a lo ya 
recaudado en 2023 parece que 
puede ser algo inferior).

�ay que destacar dos elemen-
tos adicionales que resultan es-
pecialmente perjudiciales para 
el sectorU por una parte, la no 
deducibilidad de este gravamen 
en el impuesto sobre sociedades, 
y por otra la prohibición de su 

pendiente el seguimiento con-
tinuado de las medidas que se 
vayan adoptando, con el doble 
objetivo deU i) reajustar la hoja de 
ruta en caso de necesidad· y ii) 
identificar alternativas que per-
mitan el mejor cumplimiento de 
los objetivos perseguidos. Este 
seguimiento se articulará a través 
de un estudio anual que revise 
el diagnóstico de los puntos de 
acceso a los servicios financieros, 
con una fecha de corte de los 
datos lo más actualizada posible. 
De manera complementaria, las 
asociaciones bancarias elabora-
rán infor�es de situación tri�es-
trales, dando seguimiento a las 
actuaciones comprometidas. 

3. Medidas de incremento 
de la recaudación

En paralelo a la petición de 
cooperación a distintos sectores 
de la economía jen particular 
el sector bancarioj para paliar el 
impacto de la inflación y los tipos 
crecientes en la economía de 
las familias, el �obierno puso 
en marcha una batería de me-
didas con objeto de incremen-
tar la recaudación. En el caso 
del sector financiero, la medida 
más relevante en este sentido 
es el denominado yimpuesto a 
la bancaz, que analizaremos 
a continuación.

El 28 de diciembre del pasado 
ejercicio se publicó en el BOE la 
Ley 38º2022, de 27 de diciem-
bre, para el establecimiento de 
gravámenes temporales energé-
tico y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de 
crédito y por la que se crea el 
impuesto temporal de solidari-
dad de las grandes fortunas, y se 
modifican determinadas normas 
tributarias. Dicha Ley entró en 
vigor el día siguiente al de su 
publicación.

rios. (ara estos municipios se 
asumen los siguientes compro-
misosU 

j Las entidades harán sus mejo-
res esfuerzos para �antener 
los puntos de acceso en estos 
municipios durante el período 
fijado en esta hoja de ruta, 
con el fin de dar tiempo a la 
misma a desplegar sus efectos. 

j Las entidades que planeen 
cerrar el único punto de acce-
so que pueda existir en estos 
municipios, asumirán, en 
cualquier caso, los siguientes 
compromisosU 

N 
omunicación a los clien-
tes con un plazo de ante-
lación de al menos cuatro 
meses, salvo imposibilidad 
sobrevenida, en cuyo caso 
será de dos meses. 

N �ncorporación de dichos 
municipios a los objetivos 
desarrollados en el proto-
colo. A tal efecto, se co-
municará la previsión de 
c ierre al   bservator io 
de �nclusión �inanciera con 
la suficiente antelación 
como para su incorpora-
ción al estudio de diagnós-
tico inmediatamente pos-
terior, con el objetivo de 
que se pueda sustituir el 
servicio prestado por otro, 
en línea con los estableci-
dos para municipios en la 
misma categoría de pobla-
ción, según lo previsto en 
la hoja de ruta, de modo 
que se mantenga el acceso 
a los servicios bancarios. 

c. +eguimiento 

A fin de asegurar el cumpli-
miento de los compromisos de 
la hoja de ruta, las asociacio-
nes de entidades de crédito han 
encargado a un eÊperto inde-
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fortaleza. En general, podemos 
decir que esta situación de esta-
bilidad es extensible a la banca 
en el plano europeo e internacio-
nal, si bien el rápido incremento 
de tipos ha afectado a determi-
nadas entidades jconcentradas 
por el momento dentro de la 
banca mediana de EE. --.j con 
un modelo de negocio espe-
cialmente vulnerable, no siendo 
descartable que se produzcan 
más episodios aislados en los 
próximos trimestres.

+in embargo, la combinación 
de tipos de interés crecientes a un 
ritmo sin precedentes y la subida 
del coste de la vida han llevado a 
las autoridades a adoptar distintas 
iniciativas para paliar su impacto 
sobre los colectivos más vulnera-
bles, al tiempo que impulsaban 
otras medidas de lucha contra la 
exclusión financiera, orientadas al 
colectivo senior y a aquellos muni-
cipios sin acceso al efectivo. 

Desde el sector se ha cola-
borado activamente con el �o-
bierno para poner en marcha 
estas medidas, muchas de ellas 
impulsadas mediante la vía de la 
yautorregulaciónz, adoptando 
la forma de códigos de buenas 
prácticas y protocolos de actua-
ción, haciendo honor a la frase 
acuñada durante la pandemia 
de que a diferencia de la crisis 
financiera, ha pasado a ser parte 
de la solución y no del problema. 

�o obstante, otras medidas 
adoptadas en el plano recauda-
torio, como el llamado yimpues-
to a la bancaz, pueden afectar 
a la competitividad de nuestro 
sistema financiero en el plano 
europeo, y dificultar la provisión 
de crédito a la economía en el 
nuevo contexto de tipos de inte-
rés y de ralentización de la acti-
vidad económica que el mismo 
traerá consigo. 

torales inciertos tras la cita con 
las urnas del pasado 23 de julio, 
el futuro de este proyecto sigue 
en el aire. Desde el sector se vino 
defendiendo, como alternativa al 
mismo, la adopción de un mode-
lo de tipo twin peaks, en el que 
se sustituyera el actual modelo 
de supervisores sectoriales (para 
banca, mercados y seguros) por 
otro en el que la supervisión de 
las solvencia de todas las entida-
des financieras se atribuyera al 
Banco de España, y la relativa a la 
conducta a la 
omisión �acional 
del �ercado de 2alores (
��2), 
lo que evitaría la puesta en mar-
cha de una nueva autoridad, así 
como los problemas de yrodajez 
y de coordinación con las ya exis-
tentes que ello llevaría aparejado.

VI. CONCLUSIONES

,ras casi una década de tipos 
oficiales en niveles mínimos, en la 
que durante los últimos seis años 
el euríbor a doce meses (principal 
índice utilizado en hipotecas a 
tipo variable) se situó en valores 
negativos, la persistencia de las 
presiones inflacionistas durante 
2022 llevó a los bancos centrales, 
y en particular a la *eserva �ederal 
en EE. --. y el B
E en la -nión 
Europea, a subir los tipos de re-
ferencia de forma contundente. 

+e debe entender esta nueva 
coyuntura como un proceso de 
normalización de la política mo-
netaria, tras la anomalía que han 
supuesto durante estos años los 
tipos negativos, que desafiaban 
las leyes de la teoría económica 
y desincentivaban el ahorro de 
familias y empresas. �racias a 
las medidas adoptadas por las 
entidades financieras desde la 
crisis de 2008, en particular las 
relativas al refuerzo de su sol-
vencia y liquidez y de mejora de 
su eficiencia, la banca española 
afronta el nuevo contexto eco-
nómico desde una posición de 

repercusión directa o indirec-
tamente a los clientes, para lo 
cual se establece un régimen 
sancionador con una multa del 
150 por 100 del importe reper-
cutido y cuyo control lo llevará a 
cabo la 
omisión �acional de los 
�ercados y la 
ompetencia 
(
��
).

La norma prevé la elabora-
ción de un informe provisional a 
finales de 2023 sobre su primer 
ejercicio de aplicación y la elabo-
ración de un estudio a finales de 
2024 en los que se evaluará el 
posible �anteni�iento del gra-
va�en con car9cter per�anente, 
en función de la situación del 
sector, la evolución de los precios 
y tipos de interés y comisiones y 
su efecto acumulado con el im-
puesto sobre sociedades.

Debe destacarse que esta me-
dida se ha aprobado pese a la 
oposición de las autoridades su-
pervisoras (como es el caso del 
Banco 
entral Europeo) y ha sido 
recurrida en los tribunales por las 
entidades financieras, al enten-
der que vulnera principios cons-
titucionales y afecta a la compe-
titividad de la industria bancaria 
española en el plano europeo 
(dado que este tipo de figuras im-
positivas no existen en la mayoría 
de los países europeos).

4. Otras medidas

Al margen de las medidas que 
acabamos de enumerar ,  y 
que ya han sido puestas en mar-
cha, durante la pasada legislatura 
se ha intentado impulsar otros 
proyectos normativos que final-
mente han decaído con motivo 
del adelanto electoral. Destaca, 
entre ellos, el proyecto para la 
creación de una nueva Autoridad 
Independiente de Defensa del 
Cliente Financiero, que no pudo 
concluir su tramitación parlamen-
taria. 
on unos resultados elec-
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PUBLIC LAW n.� 115-174 (2018). Econo�ic 
�rowth, Regulatory Relief and 
Consu�er Protection Act. httpsUºº
ÉÉÉ.congress.govºbi l l º115th-
congressºsenate-billº2155

LEY 38º2022, de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes tem-
porales energético y de entidades de 
crédito y establecimientos financie-
ros de crédito y por la que se crea el 
impuesto temporal de solidaridad de 
las grandes fortunas, y se modifican 
determinadas normas tributarias. 
httpsUººÉÉÉ.boe.esºbuscarºdoc.
php¨idkB E-A-2022-22684

REAL DECRETO LEY 1�º2022, de 22 de no-
viembre, por el que se establece un 

ódigo de Buenas (rácticas para 
aliviar la subida de los tipos de inte-
rés en préstamos hipotecarios sobre 
vivienda habitual, se modifica el *eal 
Decreto Ley 6º2012, de � de marzo, 
de medidas urgentes de protec-
ción de deudores hipotecarios sin 
recursos, y se adoptan otras medi-
das estructurales para la mejora del 
mercado de préstamos hipoteca-
rios. httpsUººÉÉÉ.boe.esºbuscarºact.
php¨idkB E-A-2022-1�403

BIBLIOGRAFÍA

AEB, 
E
A Y -�A

 (2021, actualizado 
en 2022). Protocolo estratcgico 
para reforÎar el co�pro�iso social 
y sostenible de la Banca. httpsUºº
observatorioinclusionfinanciera.esº

COMITÉ DE SUPERVISIÓN BANCARIA DE BASILEA

(2017). Basilea III: FinaliÎación de las 
refor�as poscrisis. httpsUººÉÉÉ.bis.
orgºbcbsºbasel3Çes.htm

FUNCAS (2020). Baró�etro Especial 
ODF: efectos del COVID-1� en la 
digitaliÎación financiera. httpsUºº
ÉÉÉ. funca s . e s ºÉp - con t en t º
uploadsº2021º02ºB��Ç2020Ç��Ç
�uncasÇ�innovating.pdf

MASTERCARD  (2022). Baró�etro de 
uso de tarjetas para particulares 
de Mastercard. https U º ºÉÉÉ.
mastercard.comºneÉsºeuropeº
es-esºnoticiasºnotas-de-prensaº
es-esº2022ºnoviembreºel-84-de-
los-espanoles-ya-real izan-sus-
operaciones-de-banca-a-traves-de-
internet-y-movil-un-�-mas-que-
hace-dos-anosº�UBUtextkEl por 
10020porcentaje por 10020de por 
10020espa por 100
3 por 100B1oles 
por 10020que,significa por 10020un 
por 10020aumento por 10020del 
por 10020� por 10025

NOTAS 

(1) El Acuerdo de 
apital de Basilea ��� fue 
publicado el 16 de diciembre de 2010. Dentro 
del marco de la -nión Europea, los acuerdos 
de Basilea ��� se transpusieron a través de la 
Directiva 2013º36º-E (
*D �2) y el *eglamento 
-E n.� 575º2013 (
**) de requisitos de capital.

(2) LCR: Li§uidity Coverage Ratio.

(3) NSFR: Net Stable Funding Ratio.

(4) httpsUººÉÉÉ.funcas.esºÉp-contentº
uploadsº2021º02ºB��Ç2020Ç��Ç�uncasÇ�in-
novating.pdf

(5) httpsUººÉÉÉ.mastercard.comºneÉsº
europeºes-esºnoticiasºnotas-de-prensaº
es-esº2022ºnoviembreºel-84-de-los-espa-
noles-ya-realizan-sus-operaciones-de-ban-
ca-a-traves-de-internet-y-movil-un-�-mas-
que-hace-dos-anosº�UBUtextkEl¡20
porcentaje¡20de¡20espa¡
3¡B1oles¡20
que,s ignif ica¡20un¡20aumento¡20
del¡20�¡25

(6) La Dodd-Frank Act de 2010, bajo el man-
dato de Barac�  bama, había situado este 
umbral en los 50.000 millones.

(7) httpsUººobservatorioinclusionfinanciera.esº
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